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I
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•:Ministerio áe Sa(uá
Secretaría de PoCíticas,
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I I[

BU.ENOSAIRES, I
27 JUL 20115

1

il VISTO el Expediente N° 1-47-0000-011652-15-2 del Registro de la

Adrlninistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeCnOIOgí~ Médica

(ANMAT); y
I

I[ CONSIDERANDO;
,

I

Que por las presentes actuaciones la firma ASUNTA S.R.L. solicita la

'in~~riPción del producto denominado LIMPIADOR BLANQUEADOR INDUSTRIAL
, 1

PARA SER USADO EN INDUSTRIA ALIMENTICIA, marca DISPEKO, como

pr~ducto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y
I

Que a fojas 72 obra el informe técnicO emitido por

nqrmas complementarias.
, I[

,

el Depart~mento de
. I

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para IlaSalud.,
. I1 . I

I Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUisiJos de la
I,

n<¡J(mativavigente.

I Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud
I

ha fomado la

. intervención de su competencia.

.1 -

1 Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el
I

Decreto N°
I

1490/92 Y el Decreto 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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DISPOSICiÓN N°

"2016 - )lño áe((jJicentenario áe Ca(J)ecCaración áe Calnáepenáencia :Naciona("

I•9vfinisterio de Sa{ud
Secretaria de PoCíticas,
CJ?!guCacióne Institutos

jI.:N.9vf.jI. 'I.

¡I

Por ello,

DISPONE:,1

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION. NACIONAl"L DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA
i,,
I

ARTICULO 10.- Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos de Uso
" I

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y
I .

Te~nología Médica (ANMAT), el producto denominado LIMPIADOR BLANQUEADOR

INOUSTRIAL PARA SER USADO EN INDUSTRIA ALIMENTICIA, marca DISPEKO,

de acuerdo con lo solicitado por la firma ASUNTA S.R.L.; con Registrd¡ Nacional

de¡1 Establecimiento (RNE) N° 020046931, cuyos datos identlficatorios

característicos se detallan en el Certificado de RNPUD N00250001, que forma

parte de la presente Disposición.
,

ARTICULO 20.- Autorízase el rótulo de fs. 71 para todos los contenidos netos,
I '

que se desglosa y forma parte de la presente Disposición.
,

ARTICULO 3°.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 55, 56 Y 57.
I,

ARTICULO 40.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD NO0250001.
,1 I

ARTICULO 5°.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 10' será por

el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha de emisión de la presente

I
disposición.

AR4ICULO 60.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifí~uese al

inte1resado, haciéndole entrega de copia autenticada de la presente DiJposición,
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DlSPOSICION N° 830 O

autorizad;o y de la

.,."O~~••
Sub.dminlstr.dor Naclpnsl

A.:N.M..A.T. I

8 3 O O'

del Certificado mencionado en el artículo 10, del rótulo

c~mposición centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

Etpediente NO 1-47-0000-011652-15-2

DISPOSICION N°
~])
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República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscrip-ción Nacional de
Producto Domisanitario

0250001

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

t. Denominación: LIMPIADOR BLANQUEADOR INDUSTRIAL PARA USO EN INDUSTRIA
ALIMENTICIA

2. Marca: DISPEKO

3. Origen: ARGENTINA

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

HlPOCLORITO DE SODIO 100e CLíL 40 % , HIDROXlPO DE
SODIO 1,5 % Y COADYUVANTES ',
BIDÓN PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO: 1,5 Y 20 LITROS.
TAMBOR PLÁSTICO DE CONTENIDO NETO 200 LITROS

6. Venta:

7. Titular del Producto:

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

ASUNT A S.R.L.

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

MARIA ASUNT A 3294 - GENERAL SAN
MARTIN - BUENOS AIRES

RNE N": 020046931

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de ,Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-0ll652-15-2.

Fecha:

Disposición N°: 8 3 O O
27J ~~m I

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consignad~ en la
disposición de autorización. '

Oro I'oIOBERT LE
6ub.dmlnlstrador Na~lonal

A.NM.A,..T •.

Sello y Firma del.Funcionario Responsable
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.!I.lIInIm1lblUllfl:UDlMaJlOllO(lt

RESTRlNGIXI A USO PROFESIONAL
PROHIBIDA SU VENTA LIBRE

Llmplddor
bldnqUE?ddor Indu:,trldl
PARA USO EN INDUSTRIA ALIMENTICIA

GENERAUDADES: Especialmente formulado para la limpieza y blanqu~ general de superficies y tejidos en Industria
alimenticia. frlgorlf1Cos. gastronomla. Industria Itlctea. Debido a su efecto qulmlco oxIdante. remueve manchas y sucledadC'5
dlflcttes, bl ••nqueando las supmlclM y ropa de: trabajo.
COMPOSIQON CUALITATIVA:Hlpodorito de sodio 4%. hidróxIdo M sodlo 1,5'4. meWlllc¡to de sodio Z %. tensloaMos anlonl(os, agu¡.
INDICACONES DE USO Y FUNClON: Como limpIador blanqueador para uso en superficies Inertes y tejidos en estableclmlentol
habnlt3dos por Senasa.
Se recomIenda su aplicación (on equipos generador de espuma. la concentración de uso osdla entre S a 10% segun tipo de
sucl!dad. Pude uttllurse para limpiar, des!flgrasar y blanquear pisos, meSlldas. paredes y utensilios por Inmersl6n, baldeo y
cepillado. SI se aplica sobre superficies en contacto con alimentos enjuagar con abundante agu¡ potable. Para limpieza y
blanqueo df! tejIdos o ropa de trabajo utillur en 1•• misma concentracl6n el dclo de lavado.
ALMAQNAJE TtRMOESTA611lDAD: Estable entre O"C y 35" C. Mantener el envase cerrado alejado del calor y fuentes de luz.
Validez 180 dlas desde la fecha de fabrIcacIón .
rJlECAUOOHES: Mantener alejado de los nlftos yaalmal" domMticos. Us¡rs6lo conlonl1t I j¡llnsll"ucdones dtl r6tu1o. No 111111111
para dtslnfecd6n dt ¡gua para conSllmo hlllNno. No utlUar Plrill deslnfecci6n de ••Umetltos.I1IRnANn. para ojos y plel. Peligro!
Clust/co. Cont/@lltcomponenll!SfuerterntntealCllllnOl:HldróxldodesodloylllttasOkatodtsodlo.
DaMna su ingestl6n. Clus¡ quemaduras grnVfS en pI!1 y o}o:s..Evitar el contaClo con los o}os y la piel. Evltar la lnfl¡laci6n dtl
procItKlo. No ItgMlr. Utilice 105 elementos dt prott<d6n person,¡/ como: gu¡ntu de 9Oma, gafas y delantal El contacto con los ojos
putde prOVOCllrcegutn. No aplicar sobre superficies calientes.
NOMElQAll (ON OTROSPRODUCTOS,LAMEZClACONÁClOOSO PRODUCTOSAMONIACALESGENERAGASESTOXICas..Mant!nga
el produClo en el envase original. No utIllz¡r el !nwse para 011"01 fines.
Procedimiento en aso de derr.mes: Evlar que se escurla a las alcantarinas o Slltlo. Coloarse los Uementos de protlKci6n.
IfCDgtr los d«ralMS (on m¡tetlal absorbente O!¡pnl(o o arena. Olsponerlos resldoos según reglallltlltad6n vlg!nte. Lavar con
.bol'ldante agllll.
PalMEltOS AUKiUOS; Enaso ~ contacto con los ojos: EnJuagar con abundante 19UI, con los p;rpm levan(;lCfO'l1Smlnulos. EII(ISO
ele conUClO (CIIlIi piel: UYa.r (CJIabulldanle 'Il1Ui la ICJla aleetada. En mo de ingestión acddent¡l: 110 p!O'I'aque el vomito. En¡¡águese
la boClI~tu de betJ!r 1 ó 2 ViSOS de ¡p. CONSUlTEAl. MfDlCD.CENTRODETOXlCOlOGIACenlro H.donal de intoxicaciones:
Gaoo.m-ol~G,llevando ti tfMst o etlquet¡ del producto. Centro Toxkológlco 1.1P\¡t¡ tel: O~22H'll( I1ImadaI gmultas).
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~d¡SpekO

lo'Mlllllll!IlIftOIRSllIlMI.JIllOlICl'D
,;RESTRlNGf)O A.uso PROFESIOOAl
PROHIBIDA SU VENTA UBRE

Llmplddor
bldnqUE?ddor Indu:,trldl
PARA USO EN INDUSTRIA ALIMENTICIA

5Iik~~
Industria Argentina

GENERAUDADES:Especialmente formulado para la llmplelll '1 blanqueo gl!neral de superficies y tejidos en Industria
alirntfltlda, ',lgorlf1cos, gastronomla, Industria f~ctell. Debido I su efecto qulmlco oxidante, remueve manchas y suciedades
dlfJdles, blanqueando las superfIcies y ropa de trabajo.
COMPOSIOON CUAUYATlVk Hipadorita de sodio 4%, hidról:!do de 5odlo 1.5%. mmsTllato de sodIo Z 'lit. tenshlactlvos anlanlcos" agua.
INDICAOONES DE USO Y FUNOON: Como limpIador blllnqul!ador para uso en su~rfldes Inertes y tejidos en establecImIentos
habilitados por Senasa.
Se recomIenda su aplicación con equipos generador de espUTIla.la concentración de uso osdlil entre S b 10% segL1ntipo de
suciedad. Pude utilizarse para limpiar, desengrasar y blanquear piso$" mesadas, pared" y Iltenslllos por Inmersión. baldeo y
cepillado. SI se apl1C.l1 sobre suptrflcles en contacto con al1mentos enjuagar con ••bund ••nte agua pouble. Para limpieza y
blanqueo de tejidos o ropa de trabajo utilizar en la misma concentradón el ciclo de lavado. ~t ALMACENAJE TERMOESTA!IUDAD: Estable entre O' C y 3S' C. Mantener el env ••se cerrado alejado del talor y fuentes de IUL
Validez 180 dJas desde la fecha de fabrlaclón.
PIIECAUClONES:M.lnt!MI a/!jado de los n1ftosy animales don*sticos. Usar ~Io confMTne aw instrucciones dtl r6tu1o. No ut!lJU¡
para dtslnflKclón de agu¡¡ par¡¡ ccnsvmo humano. No Irttliu, par¡¡ deslnfKd6n de ••llmentos.lRRnANTE, p¡¡r••ojos y plel.l'fIlgrol
Clustico. COlltl!ne componflltts fllertemtnlt alalinos: Hldr6xldo dt sodio y meUllliato d! sodio.
Oa6111;1511I~st/6n. ~sa qutmaduras grms en pi!1 y ojos. Evlur el (oMuto con los OJOIy la piel. E'IIlar ¡,. Inhaj¡d6n de'
producto. No Ing!r1LVtl11ctkit elemtnt05 d! protecdón pmollll como: gnntts de goma, g¡¡fas 1 delantal. El contacto con los ops
pvttl! provoar ceglltl'a. No apllm sobre lupmlcles calltnl!L
NOMEZClARCONOTROSPROOUCTOS.LA MaClA CONÁCIDOSO PROOUCTOSAMONIACALESGENERAGASH TOXlC05.Mant!n!la
fl prodUClOtn el ell'tase orl9i1ll1. No utillrill el rtI¥ase par¡¡ otros 11nts. l'IODUCT~usnco1 Pro(ed!rnlento tn caso lile derral1les: [vital qllt se ts(llfl'iII a las alcantarillas o suelo. COlocalSt los Uellltlltos de protección, ~

. rteGgtf les derrames con material absorbente orgjnlco o .rena. Olspontrloi r!slduos segtln rtgiamenUdó. vlg!nte. uvar (on

1
" ..,,",," .,... "¡="'Th
'RIMEIOS AUIlUOS: Encaso de (OIIU<!Ocon los ojos: Enjuagar conabur\d¡rJfe llgIIa,conlos parpallos 1evanad0l1S rrinulos.En ClISO ~ ct
de conOOo con la ple~ lavar con abundantf ¡p Ii ron¡ ¡l'eCfada. En caso dt Ingmllln ¡cddent¡1: No provoque ti vomito. Enjuagum
b boa iIIIlIesde btber 1 ó 2 \'aSOS dt agu •. CONSUlTEAl MEotCD.C£NlRODETOXICOlOGIACfIl1ro Nacional de Intoxladonl!S :
O~33Hl~O. /k¥Jnclo!1 elMlse oetiqueta del produCfo. C!nlro Toxlcológko U I'\ata lel: O!OGo22H" l( lI~s graurilas).
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